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m  tiene en explotación y  aqiiéi otro 
con que puede contarse para que en la 
próxim a tem porada de incubación, 
$ue inmediatamente comienza, se ele
ve el rendimiento en la máxim a cuan 
tía posible.

A  tal etftecto, este Mmisterio ha te 
nido a bien disponer:

P rim ero. Todos ios propietario» 
de Granjas, industriales y particuia- 
3Pear vienen obligados a declarar, den
tro  del plazo de quince días a partir 
<te la fecha  de aparición ele esta Or
aren en la GACETA, ante la Sección 
de Fomento Pecuario de la Dirección

general d*e Ganadería de este M iniste
rio, las incubadoras y  m aterial avíco
la de todas clases que posean, bien 
estién en funcionamiento, bien se en
cuentren por alguna razón inactivas.

Segundo. Cuando se trate de incu
badoras, señalarán en la declaración 
respectiva la marca, capacidad y cuan 
tas características permitan su fácp 
identificación.

Tercero. Igualmente serán declara 
das aquellas incubadoras o material 
avícola que esté averiado o a fa lta  de 
algún dispositivo, para lograr su re
paración y adecuado empleo.

Cuarto. La Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias in
tervendrá el material que esté sin fun 
cion&r, especialmente las incubadoras, 
bien adquiriéndolas previo pago de su 
precio normal, bien conservándolas < n 
tanto duren las actuales circunstan
cias en sus Granjas propias, a dispo
sición de sus propietarios.

Barcelona,. 11 de Octubre de 1938.

VICENTE URIBE

Timo, Sr. D irector General de Gana-de. 
ría e Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIB U N A L DE CUENTAS DE L A  

REPUBLICA

L a Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas en el Congreso de los 
Diputados, comunica en 26 del pasado 
mes de Septiembre la resolución si
guiente : _

‘ Fxcm o. S r .: La Comisión Peí míi_ 
jaente del Tribunal de Cuentas en su 
reunión de hoy, ha acordado m  cuanto 
al expediente instruido a doña María 
s&e los Angeles Valriberas^ Oñeial de 
tercena clase de ese Alto Tribunal, que 
procede su destitución de conformidad 
Con lo inform ado por el Pieno del mis_ 
mo y  la  Ponencia designada por esta 
Comisión Permanente*.”

El Pleno, en sesión de 8 uel cor n  en
ie  acordó que se publique en la G A
CETA DE L A  REPU BLICA la resolu
ción adoptada por la Comisión Perm a
nente y que la interesada cause baja 
m. el escalafón a partir de la fecha 
$el acuerdo de la Comisión, sin dere 
eho al percibo de haberes por^ todo el 
tiem po que no ha desempeñado el 
cargo.

Barcelona, 11 de Octubre de 1938.
El Secretario general ? P. S. R.

NAZAR.IO MONTERO

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Ccmfratad&n 40 
Moneda1*

Cambios a partir del día I o de Octubre 
de 1988

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’ 50
Libras esterlinas 101’— 106’—
Dóllars 21’— 2225
Liras (Clearlng) 67'50 68’50
Francos suizos 475’— 500’—
fteichsm arks 8’40 8’90
¡Belgas 355’— 875’—
Florines (Clearlng) U ’24 11*85
Escudos — —

Coronas Checoslovaca*
(Clearing) 70’75 73’50

Coronas danesas 4’50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5!50
Pesos argentinos m/1 5’30 5*60

D IRECCION G ENERAL DE L A  C A 
JA  DE REPARACIO N ES

SüjR'V ^ ¿ O  F INANCIERO 
Haoiéndose paaecido errores al pu

blicarse en la GACETA DE L A  RE- 
r U B t ú A . del día 10 del actual, pági
na número 122, relación de fondos pú
blicos existentes -en la  Caja de Repara
ciones, se hacen, a continuación las 
rectificaciones recesarlas para general 
conocimiento.

En la cabecera dice Relación de 
fondos públicos” y debe decir “Rela
ción de Valores mobiliarios” . En la co 
lumna central, línea catorce, que dice 
“ 95-103328-160783/85” debe decir “ 91 
103323_Íb0783/85” . En la misma co 
lumna, línea veintiuna que dice “621/ 
24-11916/19-12842/89” ‘ debe decir “ 621/ 
24-11916/19-12482/89” y en la línea 
veintidós s la mi-sma columna, que 
dice “ 88612-19974” debe decir “ 88612- 
191974” . En la columna tercera, líneas 
veinte y  veintiuna, que dic¡e “ Acciones 
Compañía Metropolitano, S. A .” t debe 
decir “Acciones Compañía M etropoli
tano de Madrid, S. A .” En la misma 
columna, líneas 30, 31, 36̂  37 y 46, se 
ha omitido, al final de las mismas el 
signo /  de separación de cifras, y debe 
considerarse agregado al final de toda-s 
ellas.

Barcelonaf 12 de Octubre de 1933.
El D irector General,

P. D.
A. CONESA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ORDENACION DE PAGOS DE L A  

CA JA  G EN ERAL DE DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja general en 
9 de Junio de 1924 con los 259.686 de

entrada y  103,779 de registro corres
pondiente a un título de 1a. Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, Serie B. 
número 136.074, constituido por don 
Esteban García García, de su propie
dad, para garantía de su cargo de R e
gistrador de la Propiedad de la Roda 
y otros registros. A  disposición del 
lim o. Sr. Director General de los Re
gistros. t

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hálle> que lo presente en. est? 
Caja Central en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de esta 
anuncio en la GACETA DE M AD RID  
y  el “Boletín Oficial” de esta provincia 
sin haberlo presentado con. arreglo ? 
lo  dispuesto en el artículo 30 del Reí 
glem ento de 19 de Noviembre de 1929 

Madrid, 11 de A gosto de 1938.
El Ordenador de Pagos,

J. SANZ DE ANDINC 
X.— 24’

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 

(Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CE RTIFIC O : Que en el Libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictadla en el expediente número 775, 
cuya cabecera y parte dispositiva son. 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona a  quin
ce de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; vistos los autos para 
determinación de las restponsabilida 
des civiles que pudieran alcanzar $ 
M iguel Dura Marín, condenado por e 
Jurado de Urgencia número Uno d- 
los de Valencia; incomparecido en es\ 
te Tribunal, no obstante haber sid̂ r 
citado y  emplazado personalmente; 
habiendo intervenido como parte acú 
sadoras el Ministerio Fiscal y la Ce 
ja General de Reparaciones.
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■FALLO; Se declara que la m»pon~ 
AaJbíMad civil de Miguel Burá M a
rín, derivada de los actos de desafec
ción u hostilidad que sancionó la sen
tencia dictada por el Jurado de U r
gencia número Uno de los de Va
lencia, con fecha veinticinco de Febre
ro de mil novecientos treinta y siete, 
asciende a la cantidad de mil -pesetas, 
y  en su consecuencia ae le condena a 
pagar dicha cantidad a la Caja Ge
neral de Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los- Orga
nismos competentes según la natura
leza dle los bienes de Miguel Durá Ma
rín, proceda a, hacer efectivo este fa 
llo ei. los íén unos Cj>u, le están presx 
exi'o: i'Uicianuc f p Jai cuenta a exte 
Tribunal de las ó TB encías que prac
tique en ejecución.

.Notifiques^ esta resolución a las 
partes en la  forma- dispuesta y publíL 
quese su parte dispositiva en la GA
C E TA  BE LA. REPUBLLC A ,

Comunicándose también para cons
tancia 'y efectos procedentes en la pie
za de- medidas - precautorias, al Ser
v id o  ea que esta ,adicare.

1 ; í f  ox -v a encía, de confort" _ 
d a n  u :  p ¡ ' u r £  ' u c  deí b  13  b  
Sección V  Der*\ del I r  Je... ría, Fo_ 
(pular tte .Responsabilidad-a Cmiles, los 
pronuncia y  manda.—José Aragonés, 
Manuel Cruz, Juan Montes, Rubrica
dos.: *

.y;'-para c íe  -on^í_a y remuir % ’ a 
G ACETA I>U -^>1 RE dUI>Lj.C ' ^3 va
«su pu oncaCiOii. ssc-gm.5. cvLtt fj-i c^^rito,
Expida el presente testimonio que fir
mo en Barcelona;, a 15 dé Septiembre 
de 1938.—E i  secretario, -Xllguel- Mo_

J. O.— 2.634

(DON MOUuSL MORENO LAGTJXA,- 
¡Secréta-rió del Tribunal Popular da 
Responsabilidades Civiles. 
•OERTIíFOjOO: Que en ei libro de

sen i  encías de este Tribunal;' figura la 
«fletadla en el "expediente número 570, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor.

“En l a . ciudad de Barcelona, a 15 
de Septiembre de 19381 La, Sección de' 
Derecho del Tribunal Popular do Rea. 
ponsabilidades Civiles: visto el expe
dienté número 570, sobre incautación 
de la finca número o de Ta calle de 
Amparo de Badila, de Torre Dor JA 
men-o '(Jaén), llevada a cabo por A di
rectiva ' Comunista de dicMio pueblo, 
perteneciente a Dolores García de 'Te
jada, en razón a la imputación ele ha
ber abandonad© su propietaria dicha 
finca.

F A LLO : Se declara firme y definitL 
vamiemte formalizada la feeautaeión 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho d-e 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra, el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en la form a i 
.-dispuesta y  comi£iSq-u¡e©e por teatímo- j

nio a U  Caja General de Reparaciones,
a quien se encarga do su ejecución. 

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular ée 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y  manda.— José Aragonés, Manuel 
*Gru>z, Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
G AC ETA  IjB L A  R E PU B LIC A  para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a, 15 de Septiembre 
d-e 19-3S.—E l secretario, Miguel M o
reno.

J. O.— 2.685

DON M IGUEL MORENO L  AGUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
PUspor -ahí¡ Vades Civiles,
CU RTIFICO : Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada e¡n el expediente número 5-93, 
cuy8, cabecera., y parte dispositiva son 
del s¡guíeme tenor:

'•En la ciudad de Barcelona., a 16 do 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del • Tribunal Popular de Res
ponsabilidades C i vites, visto el expe
diente número -593, sobre incautación 
da la cas-a número 59 de la calle A ve
nida, de la Libertad, prop’odmi ce Pe
dro Martínez Peinado, en Vill&nueva 
de la Reina (Jaén), llevada a cabo por 
el Pare i de Comunista de dicha pobla
ción,, en raMm a la imputación de en
contrarse aba Kouaaa Lcha finca.

FALLO: S* íL fiara -Lme v defini
tivamente form^lu a da 5a J iau  n un 
de qns se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
el. cumplimiento de los fines a ésta 
encom ene! a dos.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y ©onimiiquAse por testimo
nio a !& Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
do Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y  manda.— José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz. Rubricados-.”

Y  para que conste y  rem itir a la 
G ACETA DE L A  R E PU B LIC A  para 
su publicación, según está prescrito,, 
expido el presen?© testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Septiembre 
de 1938.— E l -secretario, M iguel Mo
reno.

X  O.— 2.686

DON M IG UEL MORENO L  AGUI A, 
Secretario da! Trtbunsd Popular dé 
Responsabilidades Civiles. 
'CMRTTFTOO: Que ©n el libro de

sentencian deteste Tribuna!, figura la 
dictada en el expediente número 589, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
<M siguiente tenorr:

;T n  la ciudad de Barcelona, a 16 ée 
Septiembre d© 1938. La. Sección d » 
Derecho del Tribunal Popular da Re&~

p ensato i Bdadee C iviles viato *| .©xpo» 
diente número 589, sobfie incaut&cióii. 
de la Énea sita en la P laza de Saal 
Pedir©, de Ubedá, (Jaén), así ©orno de 
los niu-elblea existentes en el inventario 
debManalente fommiiz&do. perteneciese. 
tes a Antonia Orozco, llevada a .cabo 
por la Juventud Libertaria de dicho 
pueblo, en. razón a la imputación dte 
■estar dicha finca abandonada por su 
propietaria.

FA LLO : Se declara firme y  definí- 
tiv,ámente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando' 
los bienes reseñados, en provecho _ de. 
la Caja General de Reparadonés» j>ara 
©1 cumplimiento de los fines a. 'está 
encomendados.

Notifiques© la presenté en la  form a 
drlspu'&sta y  coanunfiquiese por testimo- - 
nio a la Caja General d-e Reparación 
nes, a quien ¿se encarga de su. ejecu* 
ción.

Así, por asta • -sentencia, la Sección.5 
de Derecho del Tribunal Popular d e ’ 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y  manda.— José Aragonés, X  ,M. 
Mediano, Manuel Cruz. Rubricados.” ,

Y  para -que conste v  rem itir a la 
G AC ETA  DE L A  R E PU B LIC A  p á rá r 
•su publicación, según está prescrito*’ 
•expido el presente testimonio q u e fir ,. ’ 
m© en Barcelona, .a. 16 de Se-ptiémbré.’ 
de 1938.—E l . secretario, M iguel M<x. . 
roño...

X  0 . - 2 .6 8 7

d o n  m o r e n o  ■ l á g u l a *-
Secretario del Tribim al Popular «dü
Responsabilidades Civiles. * •• • - ,i
.CERTTMOO: Que en el libro- ée

sentencias de esté Tribunal, figura" M 
dictada ©n ©.1 expediente siúmcro 608* 
cuya, cabecera y parte dispositiva-SOUí' 
del siguieBte cenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 dfe' 
Septiembre fie 1938. La  Sección' ám 
Derecho áel Tribunal Popular 'de'.Res^ 
poii'saMlM’ades Civiles, visto el 
dientte número 603, 8GM°e incautación 
dc\ la finca sit-uada en la P laza de la  
Constitución, cíe Guarroman (Jaén), 
así como de los mueblea .existentes en 
el inventario debidamente formaliza* 
do, pertenecientes a Amador Moii% 
llevada a cabo por el Sindicato Unica; 
de Profesiones y  Oficios Varios, afecto, 
a la <C. N. T., de dicho pueblo, en 
zón a la imputación de ser su p rop ia  
tarto desafecio al Régimen, ; ' ■' • ;

FA LLO : Se declara firme y  defintF 
tivam-ente formalizada la in-cautación 
de .que se ha hecho mérito, quedando 
¡los bienes reseñados, en provecho á% 
la Gaja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fin©3 a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta, y  comuniqúese por testimo, 
2fio a la Caja General de Reparación 
nes, a quien se encarga ée sil ejecu
ción.

As!, por asta sentencia, la Sección 
dfe Derecho del Tribunal Popular dm

ntviíxro ln nif/tniin.
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ola y manda.—José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA para 
®u publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Septiembre 
de 1938.—E'l secretario/ Miguel Mo
reno.

J O.— 2.688

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 580, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 15 de 
Bcp^iemlbre de 1938. La Sección de 
Dereciho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 580, sobre incautación 
de las fincas denominadas Casería de 
San Marcos, Casería de Nava, Case
ría de la Tendera y Casteria de Huerta 
Baja, sitas en el extrarradio del pue
blo de Torreperojil (Jaén), pertene
cí antes a Ramón Díaz Catena, llevada 
a calbo por la Junta Calificadora Local 
de Incautaciones de dicho pueblo, por 
ser su propietario desafecto al Régi
men y estar las fincas aban do nadas. 
Igualmente se llevó a cabo por dicha 
Junta, la incautación de los bienes 
existientes en el inventario debida
mente formalizado.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fine3 a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a  quien se encarga de su ejecu- 
reno.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda.— José Aragonés. J, M. 
Mediano, ¡Manuel Cruz. Rubricados/'

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mó en Barcelona, a 16 de Septiembre 
de 1938.—Ei secretario, Miguel Mo
reno.

J, O.— 2.689

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
OERTTFTOO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal figura la 
dictada en ©1 expediente número 4.066, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 de 
Septiembre de 1938. Da Sección do 
Derecho del Tribunal Popular de Res

ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente para determinación de las res
ponsabilidades ¡civiles que pudieran al
canzar a Urbano Abaseal Pérez, con
cuñado por el Tribunal Popular nú
mero Uno de Madrid, a la pena de seis 
meses y un ciía de ¿ntornamiento en 
Campo de Trabajó, en concepto de au
tor de un delito de auxilio a la rebe
lión. a vitGud de sentencia fecha 16 de 
junio de 1938; penado incomjparecido 
no obstante haber sido citado y em
plazado personalmente, habiendo in
tervenido como partes el Ministerio 
Fiscal y la Caja General de Repara
ciones.

FALLO: Se absuelve libremente a 
Urbano A basca-i Pérez de toda indem
nización al Es.ado por razón de res
ponsabilidad civil derivada de la san
ción criminal impuesta por la senten
cia dél orden penal dle que se ha hecho 
mención. Y llévese testimonio bastan
te de lo resuelto a la pieza, de medidas 
.precautorias para el alzamiento de 
cuantas restricciones y embargos se 
hubiesen decretadlo en bienes del ex
presado Urbano Abascal Pérez, y a los 
demás efectos procedentes. Comuni
cándose también esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones. Así, 
por esta sentencia, de conformidad 
con el veredicto ¡del Jurado, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
dJe Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y manda.-ATosé Aragonés, J. 
M. Mediano, Manuel Cruz, Juan Mon
tes, rubricados.”

Y para -que .-constey remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio q'ue fir
mo en Barcelona, a 16 de Septiembre 
de 1938.—421 secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.—2.690

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada <sn el expediente núm. 607/604, 
acumulados, cuya cabecera y parte dis
positiva son del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res. 
ponsabiMades Civiles, visto el expe
diente núm. 607/604 acumulados, so
bre incautación de las fincas número 
2 de la calle de Largo Caballero (an
te® Hecce Homo, números 1 y 3 de 
la calle Padilla; número 67 de la oaile 
16 de Febrero; número 10 de la calle 
de Pablo Iglesias; número 6 de la pla
za de la Constitución y número 6 de ía 
caflle de Aida Lafuenite, de Pego (Ali
cante), pertenecientes a Jesús Benito 
García, llevada a cabo por el Consejo 
Municipal de dicho pueblo, en razón a 
la, imputación de ser su propietario 
desafecto ai Régimen.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
loa bienes reseñados, en provecho de

la Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento d- los fines a é»ta 
encomendados,

Notifiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caia General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular cte 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda. --José Aragonés, .1. M. 
Mediano, Manuel Cruz. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonie que fir- 

. inb en Barcelona, a 16 de Septiembre 
de 1938.--El secretario, Miguel Mo
reno.

J. O -  2.691

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en^el libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada etn el expediente número 4,069 
cuya cabecera y parte dispositiva son. 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 de 
Septiembre de 1938. La Sección do 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a José Bérez Avilé®, condenado 
por el Tribunal Especial de Guardia 
de Murcia, por el delito de derrotis
mo, a. la pena de veinte años de infer- 
namiento en Campo de Trabajo, que 
mientra® dure la guerra deberá cum
plir m  Batallones Disciplinarios; ac
cesorias correspondiente®, a vircua da 
sentencia fecha 15 de junio de 1938; no 
nado incomparecido en este Tribunal 
no obstante haber sido citado y em
plazado personalmente, habiendo ínter 
venido como partes el Ministerio Fis
cal y la Caja General de Reparacio
nes.

FALLO: ¡Se declare que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Pérez AvL 
lés, asciende por su condición de au
tor de un delito de derrotismo, a la 
cantidad de seiscientas mil pesetas en 
concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad por 'solida
ridad que le .corresponda por las hn~ 
puestas o que se impongan a otros 
condenados corno autores del mismo 
delito de rebelión militar y de la sub
sidiaria, por el orden de preferencia 
fijado en la Ley Penal, con relación a 
todos lo® restantes participantes en el 
delito, y  en tales términos se condena 
al expresado José Pérez AviléL Comu
niqúese esta ^solución a la Caja Ge
neral de Reparaciones, para que por 
m o por medio de los Organismo® com 
peteaities, según la naturaleza de loa 
bienes de José Pérez Aviliés proceda a 
hacer efectivo este fallo en los térmi
nos qu© le están prescritos, cuidando 
de dar cuenta ai Tribunal de las di
ligencia® que practique en ejecución.
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Asi, por e«t& sentencia, la Sección 
de Derecho áe\ Tribunal Popular de 
íRíeaponíí&bilidia'des Civiles lo pronun
cia y manfla.----José Aragonés, J. M. 
Mecano, Manuel Cruz. Rubricados.”

T para que conste y remitir a la. 
GACETA .DE DA REPülBLICA para 
«su pnjblicacióaa, según esté prescrito, 
expido el presante testimonio que fir
mo en Barcelona, a, 16 de aepierubre 
de 1938.--El Secretarles Miguel Mo
reno.

X O.—2.692

d o n  m iiotel  m o r e n o  lá g u x a ,
Secretario dei Tribunal Popular de 

. Responsabilidades Civiles.
CERIFICO: Que en el libro de

«entone!as de este Tribunal, figura la. 
diejtada m  ai expediente, número 2.998, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

#íEn la ciudad da Barcelona, a 16 de 
Septiembre da 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular do Rea.. 
ponsafo$idaJj|s Civiles; vistos Tos au
tos para determinación de las respon.. 
«abihdades civiles que pudieran alean- 
mr a Laii® Mayor La-torre, condenado 
por el Tribunal Popular número Uno 
&e Madrid, a la pena áte dos años, cna 
tro .mases y ornee días de la  separación 
de üa eonvivencia social; estando in
cluido el procesado en la edad miU- 
tar en 'concepto díe autor responsable 
$e un delito del número quinto del 
artículo tercero dul Bando de Gobar. 
n&c'íáii die SI d‘e -octubre áe 1936, a 
virtud de sentencia fecha 10 de junio 
de 1938, penado isicomparecidb no obs
tante haber sido citado y emplazado 
peitecmaínaefate, habiendo intervenido 
como (parte? acusadoras el ministerio 
Fiscal y  la Caja General de Repara- 
clonen.

FALLO: Se ¡declara que la resporu 
s&bvfflad que correspondo hacer efec
tiva con 1m  bienes de Luis Mayor La-
forre, asciende, por su condición de au 
fcor de un delito del mtoero quinto del 
artículo tercero del Bando de Goher_ 
nao fo n. de 31 de o ctubre -de 1936, a la 
cantidad de doaci'ent^s cincuenta mil 
pesetas en concepto de cuota -perso
nal, sin perjuicio de' la responsabili
dad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
dteí mismo delito del número quinto 
del artículo tercero del Bando de Go
bernación de 31 de octubre de 1036 y 
ele- la subsidiaria por el orden de pre
ferencia fijada mi i a Ley Penal,' cpn • 
relaoióiii -a bodos los restantes partici
pantes en delito, y en tales" térmi
cos se condena gd expresado Luis 
Mayor I,atorre,. Comuniques*© esta re
solución a l!a Caja General de Repara- 
ñones para que por si o por medio de 
los Organismos compe Lentes, según la 
naturaleza -de los bienes díe Luis Ma- 
frer Latorre proceda a hacer ofjectivo 
Iste fallo en los términos que le están 
Prescritos, cuidando de -dar cuenta al 
Tribuna i do Jas diligencias que prao„ 
tlu ■ r  j~roción-;

Fe id i »**c esta msolisción a las par

tes* m  la forma dispuesta y  publique» 
Be b u  parte dispositiva en la GACETA 
DE LA. REPUBLICA. Así, por esta 
sentencia, d‘e contfomiiklad con el Ve- 
redicto del Jurado, la Sección de De
recho éel Tiritaña! Popular de Respoii- 
aabüixlia-áes Gmtea lo pronuncia y 
Manda.—José Aragonés, J. M. Media
no, Manuel Orm, Juan Montea, rubri.. 
caxSos.”

T (para que conste y remitir a la 
GACETA HE LA KEPUBLECA, para 
su publicación, según está prescrito, 
exfpidb el presente testimonio quv fir
mo en Barcelona, a 18 de septiembre 
dte 1938.---EÍ Secretario, Miguel Mo
reno,

J. O.—2.693

MIGUEL MORENO IAGUIA, Secreta 
bario dea Tribuiml Popular de Res
ponsabilidades civiles.

HAGO BA.BBR: Que en *el espedien
te número 4,6X7 que se sigue en este 
Tribunal para depurar las re&poufiabi- 
IMadas de Joaquín Gdas Mar tan, áe 44 
año©, natural de San Esteban de Gai
tera (Huesea)., vecino de Lérida, en 
causa por la que se le condenó con 
£edh¡& 12 de enero de 1938, por el 
Tribunal de Espionaje de Cataluña, 
se ha acordado -citar y emplazar al 
inculpado o -en <su defecto a sus causa- 
habientes para qu^ puedan personar
se en los autos en el término -de diez 
rilas, y en los cinco siguientes de ha
berlo verificado pedir le práctica de 
investigaciones sobre punto# de he
chos no resueltos por la sentencie, a 
cuyo fin quedan 10» auto# de mani
fiesto en la Secretaría de este Tribu- 
tmh Alta Girón©!la, 4.

Y para que sirva de citación y ©mi 
plazaimien-t© a Joaquín Gias Martin, y 
cansaíhablentes, expido la presente en 
Barcelona, a 3 d*e Octubre de 1938. 
—Til Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2;6.9'4

MIGUEL MORENO LAiGULA, Secreta:» 
tario del Tribunal Popular de Kes- 
■p-o nsabiiídad es civiles.
HAGO SABER: Que en ©i expedien

te número 4.849 que se sigue en ©sl 
:e Tribunal para declarar las respon
sabilidades de Joaquín y Antonio ?T©sl 
:rae Contreras, ambos de 39: -años, ve
dnos ,y naturales cié 'Jaén, - en ca-usa 
por la que se les condenó por la Au.. 
i i encía Provincial de dicha ¡población, 
ie ha decretado citar y emplazar a los 
neneina arios para que en el término 
%q diez días puedan personarse en los 
vacos íy en los cinco siguientes pedir 
-a práctica de investigacicnes sobre 
3untos de hecho no -resueltos. por la 
sentencia, a cuyo fin quedan los au- 
:os de manifestó ©n ¡!a .S¡ecreraría., d-e 
3&be Tribunaú, Alta Gí ron e] ] a, ,4.

Y para que- sirva de rifiv Fu y .eme 
3lazamlmto. a Joaquín y Antonio

Fiestraa Gontrera^, «espido ©1 jareseñu 
-te en Barcelona,. a ■ 3 de Octubre de 
19-38, —  El Secretario, Miguel Mo
reno*

J..'0.~~2j6i8’5

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreta  
■ tario deí Tribunal Popular de Res

ponsabilidades civiles.
HAGO SABER: Que en el expedien

te 4.814 que se sigue en este Tribus- 
nal .para declarar las tresponsabííikta-' 
d es contrai’das p o r B o n oso Galle. Oh íl 
ca, en causa que por desatección Al 
Régimen se le condenó en 28 de JuOíg 
último por la Audiencia Provincial de 
Jaén, se ha acordado citar y empla
zar a dicho inculpado para que en 
■término de diea días ¡pueda personar
se en los auto® y m  -los cinco siguien
tes de Imberl© verifieado seguir la 
práctica sobre los puntos de hecho no 
resuelto® por la sentencia, a cuyo fin 
quedan los aillos de manifiesto en la 
Secretaria de este Tribu tía1), Ailta'GA 
Tonsila, 4.

Y para que sirva de citoc-ión y eiusL 
plazamíi'ento a Donoso Caite Cíhlea. 
comerciante, natural de M-enllbar y 
vecino de Jaén, expido la presente en. 
Barcelona, a 3 de Octubre de 1938. 
—(ESI Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—4L6M

Efti el expedieinc níimiero 7-65 se- 
guidlp po¡r ©l'Tribumal Popular de Re«-. 
ponsabílkiades cilviíe®, para detenní- 
nar las ccxntraídas por Ñicolés Ensiso 
Mosquera y otros en expedente 28 
áe¡ 1936 seguido ante el Jurado úm 
Urgencia de Murcia por desafección 
al Régimen .se ha dictado acuerdo per 
la Bección de (Derecho con fecha 23 
de Diciembre último en eli que se orde
na sean citados y emplazados el Mi
nisterio Fiscal y los interesados en el 
mismo, para que de conformidad con 
el artículo 36 do las Normas procesa- 
íes, dentro del término de diez días 
puedan personarse en los autos y en 
los cinco siguientes de haberlo verifi
cado, ¡ppdir la práctica de Im investir 
gao ion es y pruelbas sobre puntos de 
hecho no resueltos ¡por la sentencia 
cuy a determinación sea necesaria pa
ra fijar la cuantía de la respoiusabili- 
dád civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de -este 
Juzgado número uno de Instrucción, 
dei mencionado Tribunal sito en Alta 
GironélXa. 4, Barcelona, con apercibí- 
míeníto de pararles el perjuicio a que 
hubiera lugar ¡si no comparecen.

Y para que tenga efecto el empla
zamiento do los incatipados Nicolás 
Ensís-o Mosquera,, Antonio Ríqiaekne 
Fernández y Francisco Caer ion Pérez, 
cuyo domicilio y  paradero actualmen
te . se desconoce, ’ se expide Xa pres^ - 
■te en Barcelona, a,. 3 de Octubre ae 
Í038.—ÉI.-Seepéfarió' (ilegible).

J„ O.—ZM%
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En el expedienta «timara 802 se
guido por e l Tribunal Popular de Re»* 
ponsaibil'idades civiles, para determi
nar las contraídas por Gregoria Es
trella" López, ,de 24 año® de edad, ca
sada, natural ¡de Hoyo de Pinares 
(Avila), hija de Gregorio y  de María, 
y vecina de Madrid, en la canea, segui
da por e l Juzgado número 3 de los de 
la Rebelión, con el número 1682, por 
¡el d;eMto de auxilio para cometer la 
■rebelión, vilsta anite el Tribunal Popu- 
®ar Especial, con esta fecha se ha de
cretado la citación y  emplazamiento 
de los interesados en el mismo,

Se hace constar que este emplaza - 
miento de conformidad con el articu
lo 36 de las Normas Procesales es pa
ra que en el término de diez día® pue
dan personarse en los autos, y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión y la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los au
tos cite manifiesto en oí Juagado nú
mero Uno de los de este Tribunal,

-Por lo cual se cita y emplaza por 
medio d«e la presente a Gregoria E s
trella López, cuyo paradero se igno
ra, por el término y a los efectos an- 
teriohmente expresados bajo apercibi
miento depararla en perjuicio a que ha
ya  lugar en derecho.

Barloe lona, a 3 de octubre de 1938. 
W- Hinde, Escobío A,
' J, 0 ,-2 .6 9 8

RIOS aOiMOLXNOS (M anuel), cabo 
’í|e la Sección de Transmisiones dei 25 
Batallón de la 7 Brigada Mixta, e*oon- 
{pareoerá ¡dentro del pl%so de diez días, 
Rentados desde la  puíblióaüipn de la 
¿re®ente, ante este Juzgado Instructor 
S e 1®, 6 9* lÜMsión, sito en Mirof lores 
¿ e  la Siorra, a fin de notificarle el 
auto (de su procesamiento y prisión 
Iprovtsá'Ona’l, dictado en la causa núimíe- 
dro 229 5, que se ¡le sigue por el presunto 
jo lito  de deserción, apercibido de que, 
S e  no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hoya 
lugar en derecho.

Dado en Mtraflores de la Sierra, a 
de Septiembre de 1988.— ©I Juez 

Instructor, (ilegible). —  El Fedatario,, 
U ileg ib le).

J. M,— 18 .;721

r HERNANDEZ GIMENEZ (Antonio), 
hijo de María Josefa, natural de Cas
tro del Río (Córdoba), avecindado en 
Piel de Becerro (Jaén), do 16 años de 
¡edad, soltero, campesino; sus señas 
san: estatura 1*547 milímetros, pelo 
rubio, -cejas poblada®, ojo® pardos-, na- 
| i z  ¡regular, boca ídem, calor moreno;

;woldado 396 Batallón de la 99 B ri
gada Mixta; comparecerá dentro del 
¡plazo de diez días, contados desde la 
|nibMcación d@ la presente ante este 
juzgado Instructor, sito  en Máraflores

de la  Sierra, a  fia de notificarle el auto 
de sq procesamiento y prisión ¡pro¡v&- 
eionaii, dictado en la causa número 
2.-608, que se le sigue par el presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo será declarado rebel
de y 10 parará el per juicio a que haya 
lugar en  derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a
26 de Septiembre de 1938.— 'El Juez 
Instructor, (ilegib le). — El -Fedatario

: Militar, (ilegible).
J. M.— 3.722

| GONZALEZ GON2LALEZ (Saturni
no) , vecino de Madrid, de 25 años, sol-

I tero, de profesión industrial; soldado 
del cuarto 'batallón de la 30 Brigada 
Mixta, comparecerá dentro del plazo 
de diez días, contados desde la publi
cación de la  presente, ante este Juz
gadlo Instructor de la 69 División., sito 
en Mí raf lores de la Sierra, a fin de no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión provisional dictado en la 
causa número 2.620, que se  le sigue 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido de que, <S© no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Mira-flores de la Sierra, a
27 de Septiemjbredel938.— E l Juez Ins- 
ruotor (ilegible) .—El Fedatario Mili
tar .(ilegible).

J. M.—3,723

LABRADOR TORRES (José), cu
yas ®eñás personales se desconocen, 
y da profesión en la actualidad cabo 
de la 26 Brigada Mixta, acusado de 
delito de deserción compadecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera Divi
sión don Alberto Agudo Luengo, en 
Miraflores d'e lia Sierra en el plazo 
de diez días, al objeto dte seirlte notifi
cado el auto dle procesamiento dictado 
contra él decretando su prisión pre
ven a, apercibiéndole de que de no 
presentarse será declarado rebelde.

Mirafloires de la Sierra a 19 de sep
tiem bre de 1938.—E l Juez Instructor 
A lberto Aguido.

J. M.—3,724

MORA FRAGAS (Tomás), hijo de 
Florentino y  de Angela, natural de 
Termoin, provincia de Teruel, y aveein 
dado que estuvo en Framascatiel, de 
la misma provincia, de 30 años de 
édlad, soltero y  de profesión oficinis
ta; sus señas son: Estatura 1’680, po
lo castaño, o^jas al pelo, ojos pardos, 
nariz larga, barba poblada, boca regu- 
iar^color moreno, soM&do pertenecien
te a  la cuarta compapia del 113 bata
llón d'e la 29 Brigada Mixta y cuyo 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término dé diez días a partir 
de lía publicación do la presente en el 
periódico oficial ante este Juzgado

instructor d'e la  segunda División en el 
Tribunal Permanente ¿el I Cuerpo da 
Ejército, stto en 'Miraflores de la Sie
rra, a  fin de notificarle el auto de pro- 
cesamiento y prisión provisional, dic. 
Dado en la causa que se le sigue con 
el número 2.605 por ¡el presunto deli
to de (deserción, apercibido de que. en 
caso de ¡no verificarlo dentro del pla
zo anteriormente fijado, será declara
do rebelde y le «parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra % 
22 de Septiembre de 1938.—El Juez 
Delegado (ilegible) .—El Fedatario Mi 
litar (ilegible).

*  1"  — 3,725

(POYATO RODRIGUEZ (Juan), hi
jo de Alejandro y d'e Juana, natural 
d© FuencalientG, provincia de Ciudad' 
Real! ¡y avecindado que estuvo m  el 
mismo, de 25 añas de edad, soltero y  
de oficio campesino, sus señas son: 
pelo rubio,, cejas al pelo, /S o s  azule®, 
nariz regular, barba poca, noca gran
de, color »ano, soldado perteemecient® 
al 135 batallón de la 34 Brigada Mix
ta y cuyo paradero se ignora, compa
recerá dentro del término de diez 
días a partir de Isa publicación de la 
presente en el periódico oficial, anta 
este Juagado instructor ¡di© la segun
da División en el Tribunal Permanen
te del I Cuerpo de Ejército, a fin da 
notificarle el auto de procesamiento y  
prisión provisional dictado contra el 
mismo en la causa que se le sjgu© con 
el número 1844 por el supuesto delito 
de deserción, apercibido do que, «de no 
verifica rio dentro del plazo señalado, 
3era declerajdo rebelde y lo parará el 
perjuicio a que baya lugar.

Dado en Miraflores die la Sierra a  
22 de septiembre d©193'8.— Él Jqez á& 
Deigadó (ilegible).—'El Fedatario Mi
litar ( ilegible),

J. M.—8J26

JUDIA RAMON (¡Salvador), hijo 
die Salivador y de María, natural 4© 
Alboraya, provincia de Valencia y ave 
cindado que estuvo en el mismo, de 
29 años de ©dad, casado y d'e oficio 
ebanista; sus señas son: esteateura,
1,600, pelo castaño, cejas al pelo, ojo® 
negros, nariz regular, barba poblada*, 
baca regular, y color sano, soldado 
perteneciente a la prtoera compañía 
de! 115 batallón de la 29 Brigada Mix
tea y cuyo paradero se ignora, ooampa*. 
recerá dentro del tétfmifip d© diez uia* 
a partir die lia piibllcaotén d© la pre
sente en ©1 ¡periódico oficial, ante eattt 
.juzgado inist ruteto r de la Segunda W - 
visión en -el Tribunal M istar Perara- 
ineníta del I Cuerpo de Ejército, sito flfc 
Miraflores de ,1a Sierra, a  fin 4© 
f  loarle el auto de prace&amienfco y  |>pU 
sión provisional «dictado contra ¡el 
jiio ©n la causa que ee Da sigue qoft 
el número 2.45Ú por al »upq#¡bo déltti 
de desorción, apcrcíbiémaoJe da
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en caso de no verificarlo .dentro del 
plazo señalado, será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio a que haya 
Jugar.

Dado en Miraflores de la Sierra a 
22 de .septiembre de 1938.—EJ Juez de 
logado (ilegible).—E l Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.~ 3.727

OASTIDIiO GONZALEZ (Félix 
d a l), hijo de Jesús y  Josefina, natural 
&e Puebla de Montaibán, provincia de 
f<oledo, de 28 años de edad, soltero y 
de o£Udo jornalero, avecindado que 
estuvo en. el mismo; sus señas son: 
estatura 1’685, pelo rubio, cejas ai 
palo, ojos pardos, nariz aguileña, bar. 
¿a  «poca poblada, boca regular, ¡color 
moreno, Cabo perteneciente al 114 
Batallón de la 29 Brigada Mixta y cu. 
yo paradero se ignora, comparezca 
(dentro 4 0 1  .término de 1 0  dias a par. 
ttr del que tenga lugar la publloaóflSn 
dfr 'Ta p r e s ó le  en el periódico oficial, 
«inte eete Juzgado Instructor de la 
segunda División en el TrtbunaJI Per. 
imánente del I Ou-eirpo de Ejército, si
to en Miradores de la Sierra, a fin do 
¿lotificarle ie¿ auto de procesamiento y  
(prisión provisional dictado en la cam> 
éa quo se ie aliguen por el presunto 
«to lito de deserción con el núm. 323,, 
«a>qr<á?feddo de qqe, de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Dado «en Miraflores de la Sierra, a 
22 de Septiembre de 1938. —  El Juea 
¡Delegado (.legible). —  El Fedatario

• J. M.— 3.728

jCAMAiOHiO JARAMO (Dom ingo), 
fcijo /de Francisco y de Fermina, na- 
iural do Puebla de Móntalb&n, pro
vincia de Toledo, de 2- años de edad, 
soltero y da oficio jornalero, avecin
dado que estuvo en ol mismo; eus se
ñas son: Estatura F686, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-.

Erkir, barba poca, boca regular, coior 
anco, soldado perteneciente al 114 

Batallón de la 29 Brigada Mixta y 
cuiyo paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez dias a 
■partir del que tenga lugar la publica
ción de ¿a presente en el periódico 
oficial, ante esta Juzgado instrutor de 
la segundo División en el Tribunal 
Permanente del I Cuerpo de Ejército,
<1 fin de notificarle al auto de proce
samiento . y prisión provisional riela
do contra el mismo en la causa que 
so le sigue con el número 33 7 por el 
supuesto delito de deserción, apercibi
do d* que, de no verificarlo en el pla- 
5Q .señalado, será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio a que baya lu
gar.

Dado en Mlraflores de la Sierra, a 
22 de Septiembre de. 1938. —  El Juez 
Pfftegado ( legible). —  El Fedatario 
Militar ^Ilegible), x

J. M.— 3.729

MOLINA DIAZ (R afael), natural 
de San Sebastián, provincia de (Gui
púzcoa, de 27 años de edad, soltero 
y de oficio enfermero, cabo pertene
ciente al Grupo de Sanidad de la 29 
Brigada Mix?ta, cuyas demás circuns
tancias no constan y  se halla en igno
rado paradero.

GONZALEZ BANíT (Demetrio), 
¡hijo de Justo y de María, natura! de 
Palacios del Gil, provincia de León y 
avecindado que estuvo en el mismo, 
de 22 años de edad, estudiante, sol
tero, soldado perteneciente al 116 Ba
tallón de la 29 Sirgada Mixta; sus 
señas son: Estátmra 1*643, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz regular, «barba poblada, boca re
gular y color moreno, y

GARCIA BUENO (Antonio), hijo 
de Juan y  de Catalina, natural de 
Luarca, provincia de Asturias y 
cfuñado que estuvo en Madrid, de 22 
años de edad, soltera y estudiante; 
sus señas son- Estatura 1*744, peflo* 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barca poblado* febea' re
gular oóior moreno, con uña d oatriz  
por quemadura én el péeho, acidado 
perteneciente Al 116 BatalüÓíi de la 
29 Brigada Mixta y cuyo parad erp. se 
Ignora, comparecerá en el Uranino 
de diez dias a partir del que tenga 
lugar la publicación de 14 (presente en 
el periódico oficial, ante tete 
do instructor de la seguna* División 
en el Tribunal Por man ente del I 
Cuerpo de Ejército, sito en 7Iira.no res 
de la Sierra, a fin de notificarle ei 
auto de p r aoesamfcentQ- 
visional dictaido contra Ipe njiisimos en 
la causa qué se la* sigue con tfl nú
mero 1.0*31 por el supuesto delito de 
deserción, apercibiéndole de que, de 
no verificarlo en el plazo anterior
mente fijado, serán deoiafodos rebel
des y  les parará el perjuicio que baya 
lugar.

í>ado en Miraflores de. la Sierra, a 
22 de Septiembre de 1938. —  El Juez 
Delegado (legible). —  El Fedatario 
Militar (ilegible).

-  * 3.  M.— 3.730

IGíLESOLAS (¡Luie), alférez de Sani
dad Militar que estuvo afecto a la 29 
Brigada Mixta y  preétó servicios en 
la columba de Guadarrama, cuyas de~ 
más circunstancias no constan y se ha 
lia rjn ignorado peradoro, comparecerá 
dentro dei féimiino de diez «tías a par- 
tiir de la publicación de la presente en I 
el periódico oficial, ante este Juzgado. 
Instructor dja la segunda División en 
e! Tribunal Militar Permanente dei I 
Cuerpcf de Ejército, sito en Mirailores 
de la Sierra, a fin d)e notificarle el au
to de procesamiento y prisión provi
sional dictado contra, el mismo en lia- 
causa que se le sigue con §1 número 
148Ó por el presunto delito de abaindo- 
no dé desamo, apene ibildo de que, de 
de no TOriflparlo dentro dei plazo se
ñal acto, será éteoHafado rebelde y  le

pairará el perjuicio a que haya lugsn
¡Dado en Mimtflores de la Sierra a 

22 de septiembre díe 1968.— El Juex 
delegado (ilegible).— ¡BU Fedatario Mi 
litar (ilegible).

J. M. 8.731

MORENO MARIN (Pedio), hijo de 
Antonio y  de Josefa> natural de HueL. 
ma provincia de Jaén, y  avecindado 
que estuivo en el mismo, de 28 años 
de edad-, casado y de oficio campesi
no; sus señas son: Estatuía 1,(560, pa
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba pob-lada, boca re
gular y color sano, soldado pertene
ciente a la primaria compañía del 135 
batallón de la 34 Brigada Mixta y cu
yo paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez dias conta
dos desde el que tenga Ingur la pu
blicación de la presente en el perió
dico oficial, ante este Jungadlo instruc
tor de la Segunda División en  el Tri
bunal Permanente dei I Cuerpo de 
Éjército, sito en Miraflores de la Sie
rra, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado contra ei mismo en Ha causa que 

se le sigue con el número 2138 por el 
supuesto delito die deserción, aperci

bido <3* que de no verificarlo en el pía 
ze ñja&ft anteriormente, será, declara.

•Dado en Miraflores dé la Sierra '# .*
2l2 de septiembre de 1938.- -El Juoz
delegado (ilegible)  El Fe da*; ario Mi

;hitar (ilegible),
J. i/í.— 3.736

A-DáAflp A&EN8 IO (Aptonic)-;Jiáio 
de Antonio y de AdofO»ió¿, natural dar 
Salcafeete, provincia de Quo&oá y  ave~*
círudado qué estuvo en Villar é&  Amo, r 
de la misma provincia, de 2 2  aüos de  5 
edad, soltero y d'e oficio?molinero; sus 
señas son: Estatura 1,695, pelo castas- 
ño, Cejas ál pelo, ojos pandos naríx7 
regular, barba poblefia, boca regular y . 
color sanó, soldado pertenexdBnié. a Á  
cuarta compañía del 116 Batallón de 
la 29 Brigada Mixta y cuyo paradero 
se ignora, comparecerá demjtro del tér- 
mino de diez días a partir de la pufolL i 
cacióndvo la presente en el periódJeo o f i 
cial, ante este Juagado instructor dé 
la Divioión en el líibu iia l Reismjftaen- 
to del X Cuerpo de Ejército, sitó en MI- 
raifiores de }a Sierre, o, fin ele notifír•• 
carie el auto de proee.r a miento y pri
sión provisional dictado contra el m is- - 
rno en lacau&a que se le sigue con él 
número 2.603 por el presuáto delito 
d 4 deserción, up^ccibido de que d e :rió 
verificarlo, en el pl&Jzo anterlóriViientil 
fijado será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuiax) a que haya lugar.

Dado en Mii^aflores de la fie rra  4 - 
22 de septiembre dé 1968.-^ftíl; ju«B 
delegado ( ilegible).—E l Fedatario ^  ̂  
litar (ilegible). ‘ ?

J. M.— s '.fir tf


